
PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 190013105001-2023-00242-00 

DEMANDANTE:  HIPOLITO RIVERA OCAMPO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES. 

 

DESPACHO: Popayán, 12 de diciembre del año 2.023 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

informándole que mediante memorial que antecede, el apoderado de la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria. 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 1095 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

observa que la petición de retiro de la demanda y sus anexos es 

procedente, por cuanto aún no se ha admitido la demanda, razón por la 

cual se aceptara su retiro.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, previa cancelación de su 

radicación y efectuadas las anotaciones de rigor 

 

CUMPLASE. 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 183 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 13-12-2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


